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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaides y Se-
;reíarios reciban los números de este 
SOLETAN, dispondrán que se fije nn 
»iampiar en el sitio de costumbre, 
d ade permanecerá hasta el recibo 

«el número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser 

r xx los B O L E TINES coleccionados or-
íenadamente,para su encuademación. 
tue deberá verificarse rada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetfvs al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n central 

Q-OBESNACIÓN . — Direcc ión general 
de A d m i n i s t r a c i ó n . — Abriendo 
concurso^ por el plazo de treinta 
días hábiles, para cubrir en propie 
dad las Secretarias de primera ca
tegoría que figuran en la relación 
que se inserta. 

I d m i n i s t r a c i ó i i p rovinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de higiene y sanidad pe
cuarias . — Circular. 
Anuncios, 

Sección de el eotr i cidad. — Nota-anun
cio. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE LA BOBERNACláN 

su forma de ingreso en el Cuerpo, 
años de servicios y a c o m p a ñ a r , los 
que lo deseen, documentos justifica
tivos de mér i tos especiales. 

4.° Para solicitar las plazas de 
Secretarios de Diputaciones que es
t á n vacantes y que se p r o v e e r á n por 
el presente concurso, los aspirantes, 
además de figurar en e l Cuerpo de 
Secretarios de primera ca t ego r í a , 
t e n d r á n que acreditar de modo feha
ciente que poseen el t í tu lo de Abo
gado, a no ser que en la actualidad 

Diputación provincia l de León , 
Anuncio. 

Obras púb l icas . -Relación de los auto
móviles registrados durante el mes 
de Julio úl t imo. 

Idem de los permisos para conducir 
automóviles otorgados durante el 
mes de Julio último. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes. —ifeZacidn de las licencias 
de pesca fluvial expedidas durante 
el mes de Julio úl t imo. 

Dirección general de Administración 
E u cumplimiento de lo que dis

pone la Orden de este Departamen
to de 21 del actual, 

Esta Dirección general ha acor
dado: 

1. ° A par t i r de la pub l i cac ión en 
el Gaceta de Madr id de esta disposi
ción, y durante el plazo de treinta 
días háb i l e s , queda abierto concurso | sean Secretarios de Corporac ión pro-
para cubrir en propiedad las Secre- v inc ia l , a tenor de lo dispuesto en 
ta r í as de primera ca t egor í a que fi- ¡en el a r t ícu lo 19 del Reglamento de 
guren en la relación adjunta. 7 de Noviembre de 1925, 

2. ° A este concurso p o d r á n acu-1 5.° Una vez finalizado el plazo 
di r los individuos que pertenezcan de admis ión de instancias, en tér-
a la primera ca tegor ía del Cuerpo mino de cinco días , cada Ayun ta -
de Secretarios y , por tanto, es tén miento y D ipu tac ión e l eva rán al Go-
inoluídos en el Escalafón del mismo, bernador re lac ión de los aspirantes 

3. ° Los concursantes so l i c i t a rán que directamente hayan acudido 
las vacantes de referencia en instan- ante los mismos y el Gobernador, 
cia d i r ig ida a los Gobernadores oi- en igual plazo de cinco d ías , r emi t i -

i viles o a los Presidentes de Diputa- r á a cada Ayuntamiento y Diputa 
ción o de Ayuntamiento, cuya Se- ción otra re lac ión circunstanciada 
c re ta r í a aparezca en la re lación pre- de los individuos que hayan concur-
citada, bastando en el primer caso sado la Secre ta r ía ante el Gobierno 
una instancia para solicitar todas o c i v i l ; debiendo ser consultadas a este 
parte de las vacantes de una misma Centro directivo las dudas que sur-
provincia. E n dicha instancia el as- jan en los Gobiernos civiles, Diputa -
pirante deberá hacer contar su do- cienes o Ayuntamientos respecto del 
mic i l io , a los efectos que procedan; derecho que asista a cualquier i n d i -
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viduo para concursar, a los efectos 
del n ú m e r o 12 de esta disposic ión. 

6. ° Una vez recibida en el A y u n 
tamiento o Dipu tac ión la relación de 
aspirantes enviada por el Gobierno 
c i v i l , empeza rá a contarse, a los 
efectos del nombramiento de Secre
tario, el plazo marcado en el ar t ícu
lo 26 del Eeglamento de 23 de Agos
to de 1924, debiéndose efectuar 
aquél con arreglo a lo dispuesto en 
el expresado ar t ícu lo , dentro de los 
quince días siguientes al en que re
ciba la precitada re lac ión , teniendo 
en cuenta al efecto las siguientes 
normas de preferencia: 

a) Se rán preferidos los funcio
narios del Cuerpo de Secretarios que 
hayan ingresado en el mismo me
diante oposición; determinando pre-
lación entre los mismos la an t igüe 
dad de la oposición y mejor n ú m e r o 
obtenido en la misma; y 

b) Entre los restantes funciona
rios del mencionado Cuerpo r eg i r á 
como norma de preferencia la ant i 
g ü e d a d . 

A la vez que se efectúa el nom
bramiento de Secretario, deberá la 
Corporación formar con el resto de 
los aspirantes listas de orden, con 
arreglo t amb ién a las anteriores re
glas de preferencia, a fin de que este 
Centro pueda, si no aceptase el car
go el Secretario electo, designar al 
aspirante que corresponda. 

7. ° Los Ayuntamientos y Diputa
ciones, una vez cumplido lo dispues
to en el n ú m e r o anterior, d a r á n 
cuenta al Gobierno c i v i l del nombra 
miento efectuado en t é rmino de ter
cero día , con remisión de certificado 
l i tera l del acta de la sesión extraor
dinaria celebrada por la Corporac ión 
al efecto y lista de orden de los con
cursantes, que el Gobernador c i v i l 
e levará seguidamente a este Centro 
direct ivo, 

8. ° Los individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán to 
mar posesión, previa justif icación de 
que observan buena conducta y ca
recen de antecedentes penales, con 
los oportunos certificados, dentro 
del pla/o de treinta días, a par t i r 
del en que reciban la notificación del 
nombramiento de los Ayuntamien

tos o Diputaciones, a lo que están 
obligadas estas Corporaciones, o du
rante igual plazo, contado desde la 
inserc ión del nombramiento en la 
Gaceta. 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el a r t ícu lo 27 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, el 
concursante que renuncie tres Se
cre ta r ías pe rde rá el derecho a con
cursar durante los dos años siguien
tes a la tercera renuncia. 

10. Si un concursante fuese de
signado para más de una Secre ta r ía 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de quince días , a par t i r de la 
notificación de los nombramientos 
recaídos a su favor, o a contar dicho 
plazo desde el día en que aparezcan 
los nombramientos en la Gaceta de 
Madr id , comunicando la opción a 
todos los Ayuntamientos y Diputa
ciones para cuya Secre ta r ía haya 
sido nombrado, por conducto del Go
bierno c i v i l , el cual lo h a r á saber 
inmediatamente a esta Direc ión ge
neral. 

11 . L a toma de posesión en una 
Secre ta r ía significa la renuncia al 
resto de las plazas concursadas, y si 
el posesionado desempeñase otra Se
c re ta r í a en propiedad, al tomar po 
sesión de la nueva, ipso facto queda
ría vacante la que serv ía anterior
mente. 

12. Si alguna Dipu tac ión o A y u n 
tamiento no resolviese el concurso 
dentro de los plazos legales, acorda
se no resolverlo o efectuarse una de
s ignac ión i legal , se e n t e n d e r á decaí
do indefectiblemente de su derecho 
e incurso en la sanc ión establecida 
por el a r t ícu lo 28 del Reglamento 
citado de 23 de Agosto de 1924, a 
cuyos efectos e levará a este Cantro 
directivo, por conducto del Gobier
no c i v i l de la provincia, lista de as
pirantes al destino que se trata de 
proveer, a fin de que este Minis ter io 
proceda a designar al aspirante que 
tenga mejor derecho, con arreglo a 
las normas actualmente establecidas. 

13. Los Gobernadores civiles cui
da r án de que se inserte esta disposi 
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de su mando, y los Alcaldes y 
Presidentes de Diputaciones, igual

mente, de que se fijo en el tab lón de 
anuncios de la D i p u t a c i ó n y del 
Ayuntamiento el de concurso de la 
Secre tar ía , en cumplimiento todo 
ello del ar t ículo 22 del repetido Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
en sus pár rafos tercero y cuarto. 

Madr id , 30 de Ju l io de 1 9 3 1 . - E l 
Director general, Lu i s Recaséns . 

Relación que se cita 

Provincia de L e ó n : S a h a g ú n , 
5.000. 

No hab iéndose posesionado, en las 
Secre tar ías que se ci tan, los concur
santes nombrados por la Direcc ión 
general y las respectivas Corpora
ciones. 

Este Centro directivo ha acordado 
designar, con vista de la re lación de 
preferencia formada por el Ayun ta 
miento al efecto, a los concursantes 
que a cont inuac ión se expresan para 
ocupar las Secre ta r ías que se men
cionan. 

Madr id , 4 de Agosto de 1931.--El 
Director general, Lu is Recasóns . 

Relación que se cita 

Provincia de León : W e n c i a de 
Don Juan, D . J o s é Lu i s M e n é n d e z 
Solís , opositor n ú m e r o 68 

Idem de L é r i d a ; Cervera, D . Pe
dro D . A m i l i b i a Aramendi , ex Ses 
cretario de Sort. 

Idem de Orense: R i ó s , D . Santia
go P e ñ a Carrascosa, caso 4.° del ar
t ículo 20 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

Idem de Las Palmas: Moya, don 
Francisco R o d r í g u e z R a m í r e z , caso 
4.° del a r t í cu lo 20. 

Idem de Teruel: M o n t a l b á n , don 
José Luis de la PdQ.a Benedid. opo
sitor n ú m e r o 126. 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el a r t í cu lo 26 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y Ordenes de 
convocatoria, los Ayuntamientos 
que a cont inuac ión se expresan han 
dado cuenta de los nombramientos 
de Secretarios que se mencionan, 
efectuados por los mismos en u í r tud 
d é l o s concursos ú l t i m a m e n t e anun-
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ciados para proveer las Secre ta r ías 
de las indicadas Corporaciones. 

Madr id , 4 de Agosto de 1931.--El 
Director general, Luis Recaséns . 

Relación que se cita 
Provincia de Burgos: Aran da de 

Duero, D . Abdón Sáiz Brogueras, 
ex Secretario de Dolores (Alicante) . 

Idem de Huelva: Almonaster la 
Real, D . Francisco Valle Romero, 
Secretario de Encinasola. 

Idem de Orense: E l Bollo: D . Do
mingo González Garrido, Secretario 
de Oastro-Caldelas. 

Idem de Toledo: Gá lvez , D . A n 
gel Lara H e r n á n d e z , ex Secretario 
de Tordesillas (Valladol id) . 

(Gaceta del día 5 de A g sto de 1931) 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
BOBHO m D? LI m m m 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y SANIDAD P E C U A R I A S 

C I R C U L A R 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 12 del Reglamento de 
la L e y de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincia l , se declara 
oficialmente la existencia de la Pes
te Porcina en el ganado de cerda 
de los pueblos de Yi le la y Vi l l a f ran -
ca del Bierzo, en las circunstancias 
siguientes: 

Zona declarada infecta: Los cascos 
de población de los pueblos de Vi le -
la y Villafranca de Bierzo, 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y 
el pe r íme t ro de población de los 
citados pueblos. 

Medidas que deben ponerse en 
prác t ica : Todas las seña ladas en el 
capítulos X X X I I del Regí amento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
denunc iándome a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 8 de Agosto de 1931.— 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso Cortés 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de 
acopios de piedra machacada y 
su empleo en recargos en los k i 
lómetros 7 al 9 de la carretera de 
Bembibre a la de L e ó n a Oaboalles. 
he acordado en cumplimiento de 
la Real orden de 3 de Agosto de 
1910 hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamación contra el contratista 
D . Pedro R o d r í g u e z , por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deri
ven, lo hagan en el Juzgado muni 
cipal del t é r m i n o en que radican, 
que es Folgoso de la Ribera, en 
un plazo de veinte d ías , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos interesar 
de aquellas autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remi t i r a la Jefatura de 
Obras públ icas en esta capital , den
tro del plazo de treinta d ías , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 6 de Agosto de 1931. 
El Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios 
de piedra machacada y su empleo 
en recargos en los k i lómet ros 16 y 
16 de la carretera de Toral de los 
Vados a Santalla de Oseos, he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamac ión contra el contratista 
D . E m i l i o Perandones, por daños y 
perjuicios deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o en que radican que es el 
de Arganza, en un plazo de veinte 
d ías , debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquellas auto 
ridades la entrega de las reclamacio 
nes presentadas, que deberán remi
t i r a la Jefatura de Obras públ icas 
de esta capital, dentro del plazo de 

treinta días a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 8 de Agosto de 1931. 
El Gobernador civil, 

Juan Donoso-Cortés 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E ECONOMÍA 

CIRCULAR 
Conforme a lo dispuesto en el 

pá r ra fo 4 . ° del a r t í cu lo 6 del recien
te decreto de 18 de Ju l io del p róx i 
mo pasado, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con el nú
mero 168, llamo la a tención a los se-
ñroes Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos en cuyos t é rminos 
municipales existan fábr icas de ha
rinas omolinos con capacidad de mol-
tu rac ión no inferior a los 1.000 kilos 
diarios, para que sin excusa n i pre
texto alguno propongan a esta Sec
ción Provincia l de E c o n o m í a los 
nombres de los señores que a ju ic io 
de esas autoridades han de consti
tu i r las Subcomisiones municipales 
dependientes de esta referida Sec
c ión . 

Adv i r t i éndo le s que de no hacerlo 
a la mayor brevedad, les serán apl i 
cadas las sanciones que hubiere 
lugar. 

L e ó n , 10 de Agosto de 1931. 
E l Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

SECCION D E E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 
La S. A . E n e r g í a E léc t r i ca de 

Galicia, domiciliada en Madr id , so
l ic i ta au tor izac ión , para suministro 
de fluido eléctr ico para alumbrado y 
usos industriales en la R e g i ó n y 
parte Noroeste de la provincia de 
León , para lo cual de la l ínea gene
ral proyectada con anterioridad de 
su potencial de 30.000 voltios, pro
yecta establecer una der ivac ión de 
unos 398,00 metros de longi tud , 
hasta el lugar de emplazamiento de 
la caseta de t r ans fo rmac ión que se 


